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ORDEN de 8 de {unio de 1984 por la qU8 'e pro
rroea y modUica a ta Itrma _Avisor, S. .4. .• , el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo
p"1'"a la importación de flefe de acero e hilo de
cobre )1 la .exoortact6n dB transformadore,.

I!mo S,: CU1'1¡::Hdos lo! tré.mltes reglamentarios en el expe
diel'lt~ prümo'>'Ho por la Empresa -Avisar, S. A.-, solicitando
()~"{. rrcg8. j mod1r.caci6n del régimen de tré.fico de perfecciona
miento activo para la importación de neje de acero e hilo de
-::oLre y 1....exp(¡J ¡8ción de transformadores, autorizado por Orden
mmic-trriEI d,a. E' de abril de 1982 (-Boletin Oficial del Estado
úe l~ d~ juni'),

EFb M 'niste"¡o. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DI~oc:n General de Exportación, ha resuelto:

Primero -Prl.noga.r por un aOo, a partir de 15 de Junio
de 1~8-!, el ré¡;.in en d~ tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma ,Avbúr ~. A._, con domicilio en Sant Just Desvem CBar
celona), Isaac Peral, 19, polígono industrial, y NIF A-08192858.

S.:yundo.-M(>Cliflcar el referido tráfico en el sentido de que
dar lft,s m..,rcancf~ de importación como sig'..le:

L F:ele m&.lO.l,étlco de acero aleado, con unas pérdidas en
watlú-S por kilo c:'e 0,6 a 3, ambos inclusive, composición cente
simal. 0025 por 100 C; 2.8 por 100 Si; 0,08 por 100 Al; 0,21 por
100 Mn; S + P 0,02 por 100. y 0,03 por 100 K, P. E. 73.74.52.

t 1 D,. 0.3'; a menos de 0.40 milímetros de espesor.
1.2 De 0,40 a menos de 0,50 milimetros da espesor.
1:, De O 5fI 9. 0,65 milfmetros de espesor.

2. Hilo de cobre esmJ1ltado grado 1, con aislamiento d.e
bar;liz, p'"JJiurets.l.o P. E. 85.23,05.

21 De O,OS a menos de 0,12 milimetros de diámetro, reve8~

timiento 40 de espesor.
2::: De 01::" 1), menos de 0,20 mil1metros de dIámetro, reves

timiento 40 de espesor.
2.3 De O 'le ¡.j. menos de 0,30 mil1metros de diAmetro, reves

timiento 40 de espesor.
2.4 De C.3C l'1: menos de 0,60 miUmetros da diAmetro, reves·

U;nto:-ntc 40 de e~[.esor.

2 {) O, o,ar 9. menos de 0.90 milímetros de diAmetro, reves·
'-tmj¡ n t \.: 40 de eépesor.

2,6 De n 00 G. menos de 1 milímetros de dié.-metro, reves
timjp.Tltr} 40 co:;J espf'sor.

2.7 D 1 a 3,5 milímetros de dtltmetro, revestimiento 93 de
e!:pe~or.

Ter":'-'4='rO -El 1J"'lleresado queda. obligado a declarar en la do·
('Umt>J"llaci,jn aciL;6-Gera de exportación y en la correspondiente
hoja de detalle. por cada producto exportado, las composiciones
de le'~ materias pt imas empleadas, determinantes del beneficio
fiscaJ, así comO calidades, tipos (acé:l.bados, colores. especlflca·
clon!?'S particl' lal ("5. formAS de presentación). dimensiones y de
más caTa"'~erísti(AS que las identifiquen y distingan de otras
similares y qUE'. en cualqufer caso, deberAn coincidir respectiva
mente con las mercancías prevla~el"lte lmportad'ls o que en
su compensación se Importen posteriormente, a Cin de que la
Aduf<n'l hnhida cuenta de tal declaración y de las compraba
c1on('~ '1ue estirr:e conveniente realizar, entre ellas la extracción
de lTll~F-stras pÚTtl. su revisión o anál1sis por el Laboratorio
Central de Adllt'r.as, pueda autorizar la correspondiente hoja de
d'tsJle

CUJl.¡..to-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extr"mos de 1ft Orden mlntsterial de 8 de abril de 1982 (.Boletin
Oficial del Estado_ de 15 de junio), que ahora se modifica.

lo que- comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
DIo'" gupr(le l!. ". 1. mur;has añús.
Madrid. 8 de Junio de 1984.-P. D., el Director general de

Ex¡:.ort~,d6n Ap !cnio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Direet(..r general de Exportación.
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. Considerando que por ser conveniente para la economía
nacional se hace preciso rectificar dicho porcentaje elevándolo
al 6,91 por 100.

Este Ministerio, de conformidad con lo Informado y pro·
puesto por la Dirección General de Exportación, ha tenido &
bien disponer:

Prlmero.-Q~eda rectificado el párrafo segundo de la Orden
ministerial de 17 de febrero de 1933 por la que se concedió a
-Construcciones Navales Santodomingo, S. A.-. de Vigo, una
autorización global para la impon,ación temporal de materiales
'1 elementos con destino a la construcción de cinco buques
arrastreros para MarrueCOB comprendidos en las licencias de
eX;lortación arriba mencionadas. en el sentido de que el por
centaje del 6,75 por 100 sedaJada en la misma quede elevado
al 6.91 por' 100 para importaciones temporales.

Segundo.-Quedan subsistentes tos demAs extremos que n·
guran en la Orden expresada.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio R"uiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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18197 ORDEN de 1 de 'unio de 1984 por la que se rectifica
la de 11 de 'ebrero de 1983 tobr. la importación
temporal de materiales para la co,utrucción de cin
co buques arrostre ros para Marruecos.

timo. Sr.l -Construcciones Navales Santodomingo, S. A.~, de
Vigo. solicita de este' Ministerio la rectif\caci6n de la. Orden
ministerial de 17 de febrero de 1983 por la que se concedió
autorización global para la importación temporal de materiales
para la construcción de cinco buques arrastreros (construccio·
nes 491, 492, 493, 494 Y 496) para Marruecos, comprendidos
en las licencias de exportación números 29,310.106, 29.310091,
29.~1O 089, 29,310.077 Y 29.310.005 Y para los que se marcó un
porcentaje del 6,75 por 100 del valor de cada buque para impor
taciones temporales de elementos para los buques indicados,
elevando dit::ho porcentaje al 6,91 por 100.

Resultando que con fecha 17 d9 febrero de 1983 (·Boletín
Oficial del Estado_ de 14 de abri]) se dictó Orden min isterial
por la que se conc8dfa al sohcitante autorización pElra la lm
portación temporal global de materiales para la construcción
de los cinco buques arrastreros para Marruecos, en cuyo apar
tado segundo se estipu)aba que el ~rcentaJe de dichos mate·
nales no podría exceder del 6,7S por 100 del valor de cada
buque;

Menos de 1.500 000 ptas _
De 1.500.000 ptas. a 3.000.000 ptas.
MM de 3.000.000 ptas. .•. ... ... ...

Bl Su!Jvenclón del 20 por 100 a los pequeftos agricultores
de Upo familiar de menos de 15 hecti\reas, <,,:',"'ivadores de hor·
taI1zas en la cuenca d81 GUl1dlana. en la.. ~'~!'\,; - -",!,! V con los
requisitos establecidos en el acuerdo del 0)\1 1 btroa de
22 de lunio de 1983.

tas subvenciones establecidas para la contra' '~, . :;:ectlva.
se harán efectivas a las aplicaciones de pólizas o;; ~'~j;l"/\.s sus
crItas por Cooperativas ., las Agrupaciones estableclda¡,. o que se
establezcan, así como las Organizaciones y A9OCiactones de
Agricultores Y. en su caso, las Cámaras Agrarias, siempre que
todas ella.] se encuentren legalmente constituidas y con perso
nalidad jurídica para contratar en concepto de tomador del se·
guro. por sí f en nombre de sus· asoctados que voluntaria~

mente 10 deseen.

Tercere.-Las subvenciones al pago del recibo para los se
guros de C'ontratación indi..¡idual o colectiva son incompatibles
entre sí.

La subvención prevista en el apartado b) e9 compatible y
acumulable .:lo las del a) y se aplicará a la parte del recibo que
le corresponda pagar. al agricultor una vez deducidas las del
apartado a). .

Cuarto.-A efectos de la aplicación de la subvención de la
Entidad estatal de Seguro.. Agrarios, no se considerará.n des·
cuentos nI bonificaciones.

Qulnto.-La presente Orden entrará en vigor ~1 mismo día
de su publicación en el -Bvletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico a V. l.
Madrid. 25 de mayo de 1984.-P. D., el Secretario de Estado

de Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

septiembre por el que se aprueba el Reglamento para la apli·
caetón de 'la Ley 87/1978. de 28 de diciembre. sobre Seguros
Agrario':! Combinados 'J la Orden ministerial que con esta fecha
regula determinados aspectos del Seguro de Helada. Pedri1co.
Viento ylo Lluvia en Hortalizas, comprendido en el plan anual
de Se~ros Agrarios Combinados para ;984. y v1st,· la propuesta
conjunta de la Olrecci6n GeneTa: de Seguros y la Eotidad Ea·
tatal de Seguros Agrarios.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La paJ:te de recibo (prima. recargo y ~ributoB
le~almente repercutibles) a pagar por el tomador del seguro
que se acoja al Seguro de Helada. Pedrisco, Viento y/o lluvia
en Hortali78s. resultarA de deducir al recibo correspondiente 18
subvencif''1 que aporte la Entidad ~st¡\tal de Seguros Agrarios
r los descuentos y bonificaciones qUAreaJfce la _Agn.::paclón Es
panola de Entidades Aseguradoras de lOS Seguros Agrarios Com.
binados, S. A.-.

Segundo.-La participación de la EnUdad estatal de Seguros
agrarios en el pago del recibo se apIicará a tenor de lo dls·
puesto pn los articulas 55, 56 Y 57 del Real Decreto 2329/1979.
de 14 de septiembre. con los siguIentes criterios, selrÓn se SUS·
criban los riesgos aislada o comblnadamente y para cada clase
de cultivo.

Al Eslratos de capital aseguradol


